
ACUERDO No. 08-CNR/2013. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número once: Adjudicaciones y Contrataciones. Aprobación d e Resultado Final de Proceso; punto 
número once punto uno: Licitación Pública No. LP-07/2012-CNR "Servicio de Vigilancia y Seguridad en 
las instalaciones del CNR en todo el país, año 2013"; de la ses ión ordinaria número uno, celebrada a las 
dieciséis horas y treinta minutos del día diecisiete de enero de dos mil trece; punto expuesto por el señor Jefe de 
la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional , licenciado José Osear Sanabria Ramírez, y 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Consejo Directivo, med iante el Acuerdo No. 113-CNR/2012 de fec ha 22 de noviembre de ese año, 
autorizó efectuar la lic itación públ ica de que se trata, que tiene como objetivo garantizar la custodia de las 
instalaciones, bienes, personal y usuarios de l Centro Nacional de Registros, mediante la contratación del 
servicio de seguridad y vigilancia privada. También aprobó las bases correspondientes y la integración de la 
Comis ión de Evaluación de Ofertas; 

IT . Que la UACI ha efectuado el proceso de esa lici tación pública, habiendo retirado el pl iego de bases cuatro 
( 4) sociedades; y presentó oferta so lamente una ( 1) sociedad ; 

111. Que la recepción y apertura de ofertas se efectuó e l día 19 de diciembre del año 2012, habiendo presentado 
oferta únicamente la sociedad COSASE, S.A. DE C.V.; 

rv. Que los parámetros de evaluación de ofertas en cuanto a la capacidad legal, son Cumple/No Cumple; la 
capacidad financiera tiene como máximo lOO puntos y como mínimo 70 puntos; a la evaluación técnica se le 
asignan 100 puntos como máximo y como mínimo 70 puntos, y en cuanto a la oferta económica, el criterio 
es e l precio evaluado más favorab le. La Comisión de Eva luación de Ofe1tas procedió a la evaluación de la 
capacidad legal y financiera, habiendo efectuado prevención de carácter legal a la única partic ipante, qu ien 
cumplió con la misma, por lo que se consideró elegible para continuar con e l proceso de evaluación; dicha 
ofertante también cumplió con la capacidad financ iera solicitada, siendo por ello elegible para continuar con 
la evaluación de la oferta técn ica; 

V. Que la Comis ión, después del anál isis de los resultados de la evaluación técn ica realizada de acuerdo a los 
parámetros estab lecidos en las Bases de L icitac ión, ha determ inado que la soc iedad COSASE, S.A. DE C.V., 
cumple con los aspectos técnicos requeridos; y además a l verificar e l monto ofertado por esa única soc iedad 
participante, e l mismo está dentro del monto asignado para la disponibilidad presupuestaria. Por tales 
razones la Comisión de Evaluación de Ofertas, de conformidad con los artículos 55 y 56 de la LACAP, 50 
del RELACAP y al numera l 38 de las Bases de la Licitación, recomienda: adjudicar la Licitación Pública de 
que se trata, a la sociedad COSASE, S.A. DE C.V., hasta por un monto total de TRESCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 26/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRlCA (US$388,464.26) fV A incluido, a partir del 11 de febrero hasta el 31 de diciembre 
de 2013, ambas fechas inclusive; 

Que la Admin istración, de conformidad a lo recomendado y artículos mencionados, ha efectuado la solicitud 
a este Consejo para que adj udique la Licitación Pública expresada a la citada soc iedad , por e l monto y 



período relacionados; y además autorice al Director Ejecutivo para que en caso necesario, pueda sustituir al 
Admini strador de l Contrato nombrado; 

POR TANTO, con base en la recomendación que antecede y a lo solicitado por la Administrac ión, y de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 55 y 56 de la Ley de Adquis iciones y Contrataciones de la 
Administración Públ ica - LACAP-, y 50 de su Reglamento; y al numeral 38 de las Bases de la Lic itación, 

ACUERDA: 1) Adjudicar la contratación en la Licitación Pública No. LP-07/2012-CNR "Servicio de 
Vigilancia y Seguridad en las instalaciones del CNR en todo el país, año 2013"; a la sociedad COMPAÑÍA 
SALVADOREÑA DE SEGURJDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V ARlABLE, que se abrev ia 
COSASE, .S.A. de C.V, hasta por un monto total de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 26/1 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA 
(US$388,464 .26), el cual incluye el valor del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servic ios - IV A-, a partir de l once de febrero hasta el treinta y uno de dic iembre de dos mil trece, ambas fechas 
inclusive; y ll) Autorizar al Director Ejecutivo para que en caso necesario, pueda sustituir al Administrador del 
Contrato nombrado, coronel Jorge Armando Reyes Hernández, Jefe de la Unidad de Seguridad Instituc ional. San 
Salvador, diec isiete de enero de dos mil trece. COMUNfQUESE.-

~medo 
Secretario del ConseJe. Directivo 
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